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Auto Interlocutorio No. 843 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: María Eugenia Salazar 

Demandado: Christian Felipe Castañeda Sierra 

Radicación No. 765204189002-2023-00291-00 

 

Palmira, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por María Eugenia 

Salazar en contra de Christian Felipe Castañeda Sierra. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No.1565 del 16 de junio de 

2023. 

 

Que, siendo el día 16 de noviembre de 2023, el demandado compareció ante esta judicatura, quien fue 

debidamente notificada de manera personal y de manera virtual vía correo electrónico, le fue otorgado el 

respectivo traslado de la demanda. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que el demandado fue notificado de manera personal, 

quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del título base de 

recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 

2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de María Eugenia Salazar en contra de Christian 

Felipe Castañeda Sierra, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en 

el interlocutorio No. No.1565 del 16 de junio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $750.000,00, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 50 hoy, 25 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e575ab1c3f830086fa7c0d72dcc13c91df25df1201b7adea03a63a6dbd19ca11
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Auto Interlocutorio No. 1201 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Oscar Armando Lenis Ospina 

Demandado: Rudy Rodríguez Obando 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00319-00 

 

Palmira, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Oscar Armando 

Lenis Ospina en contra de Rudy Rodríguez Obando. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No.1634 del 27 de junio de 

2023. 

 

El despacho aceptó la citación para notificación personal y por aviso dirigido a la demandada, por medio de 

la providencia No.3067 del 24 de noviembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 292 del C. General del 

Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada fue notificada bajo los lineamientos 

de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad concedida, no 

presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias 

que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Oscar Armando Lenis Ospina en contra de Rudy 

Rodríguez Obando, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el auto 

interlocutorio No.1634 del 27 de junio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $ 756.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 50 hoy, 25 de abril de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 
página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1209 

Proceso: Ejecutivo     

Radicado No. 765204189002-2023-00516-00  

Decisión: Traslado tacha de falsedad 

Demandante Miguel Ángel Soto López 

Demandada Armando Torres Toro 

 

Efectuadas excepciones de mérito, es menester correr traslado a la tacha de falsedad o 

desconocimiento de documento que se extrae de las excepciones presentadas.  

Por ende, el juzgado, tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Señala el artículo 270 del Código General del Proceso, lo siguiente: 

Quien tache el documento deberá expresar en qué consiste la falsedad y pedir las 
pruebas para su demostración. No se tramitará la tacha que no reúna estos requisitos. 
 
Cuando el documento tachado de falso haya sido aportado en copia, el juez podrá exigir 
que se presente el original. 
 
El juez ordenará, a expensas del impugnante, la reproducción del documento por 
fotografía u otro medio similar. Dicha reproducción quedará bajo custodia del juez. 
 
De la tacha se correrá traslado a las otras partes para que presenten o pidan pruebas en 
la misma audiencia. 
 
Surtido el traslado se decretarán las pruebas y se ordenará el cotejo pericial de la firma o 
del manuscrito, o un dictamen sobre las posibles adulteraciones. Tales pruebas deberán 
producirse en la oportunidad para practicar las del proceso o incidente en el cual se adujo 
el documento. La decisión se reservará para la providencia que resuelva aquellos. En los 
procesos de sucesión la tacha deberá tramitarse y resolverse como incidente y en los de 
ejecución deberá proponerse como excepción. 
 
El trámite, de la tacha terminará cuando quien aportó el documento desista de invocarlo 
como prueba. 
 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, dada la revisión efectuada al plenario es menester correr traslado de 

la tacha de falsedad presentada por el extremo pasivo por el termino de tres (3) días como quiera que 

cumple con los requisitos de la norma en comento en líneas procedentes, el cual podrá ser observada 
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a través del siguiente hipervínculo; tacha de falsedad o en su defecto es deber de la parte solicitar por 

secretaria copia de traslado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Correr traslado de la tacha de falsedad formulada por la parte demandada, por el término 

de tres (3) días conforme lo dispone el numeral 270 del C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 50 hoy, 25 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6269de0aca10eb7420265530200b34727dc4a2f66a97159874c9a29b70ec2614

Documento generado en 24/04/2024 01:37:00 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1202 

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Andrés Mosquera Bermúdez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00555-00 

 

Palmira, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Bancolombia 

S.A en contra de Andrés Mosquera Bermúdez. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante auto interlocutorio No.2509 del 2 de octubre 

de 2023.  

 

2. Mediante providencia No.630 del 7 de marzo de 2024, el despacho aceptó la notificación personal del 

demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiese 

presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción 

contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la 

aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Bancolombia S.A en contra de Andrés Mosquera 

Bermúdez por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No.2509 del 2 de octubre de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de  $ 2.090.000 por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 50  hoy,  25 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02729290e23c4ffeb2d097d56c4fccc9c2706bacc3ff1f157cdad9dc5ae7894

Documento generado en 24/04/2024 01:37:02 PM
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 Auto Interlocutorio No. 1203 

 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Banco de Occidente S.A 

Demandado: Claudia Milena Vera Angulo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00582-00 

 

Palmira, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco de 

Occidente en contra de Claudia Milena Vera Angulo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante auto interlocutorio No.2575 del 9 de octubre 

de 2023.  

 

2. Mediante providencia No.594 del 1 de marzo de 2024, el despacho aceptó la notificación personal de la 

demandada, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiese 

presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción 

contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la 

aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente en contra de Claudia Milena 

Vera Angulo por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No.2575 del 9 de octubre de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $ 1.326.000 por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No.50 hoy,  25 de abril de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Auto Interlocutorio No. 809 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ricardo Giraldo Lozano 

Demandado: Lina Marcela Paz Castillo 

Radicación No. 765204189002-2023-00700-00 

 

Palmira, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Ricardo Giraldo 

Lozano en contra de Lina Marcela Paz Castillo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No.3162  del 7 de diciembre 

de 2023. 

 

Que, siendo el día 15 de febrero de 2024, la demandada compareció ante esta judicatura, quien fue 

debidamente notificada de manera personal y de manera virtual vía correo electrónico, le fue otorgado el 

respectivo traslado de la demanda. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que la demandada fue notificado de manera personal, 

quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del título base de 

recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 

2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Ricardo Giraldo Lozano en contra de Lina Marcela 

Paz Castillo, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No.3162 del 7 de diciembre de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $ 82.400, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 50 hoy, 25 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (24) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1207 

Proceso: Verbal sumario, Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado No. 765204189002-2022-00248-00  

Decisión: Juramento estimatorio    

Demandante: Ana Lucia Tascan Ortiz  

Demandada: Andres Palma Mejia, Wernik Montoya Lozano  

  

Se procede a efectuar pronunciamiento respecto de la objeción presentada al juramento estimatorio 

por Andrés Palma Mejía a través de apoderado, además de requerir a la parte actora continúe con 

citación o notificación personal de Wernok Montoya Lozano. Por lo tanto, el juzgado, tendrá en cuenta 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone, el artículo 206 del C. General del Proceso, lo siguiente:   
 

Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 
monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. 
Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya 
a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 
notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido. 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se 
condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los 
perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte 
contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan 
desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con la suma 
indicada en el juramento. 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco 
procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un 
incapaz. 

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga 
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sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los 
perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en 
la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de 
la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la 
parte. 

 

CASO CONCRETO 

 

Efectuada revisión del plenario, se observa que Andrés Palma Mejía a través de apoderado, manifestó 

objeción frente al juramento estimatorio presentado por el extremo activo dentro del término indicado 

para ello, por lo que se procederá a correr traslado del mismo a la parte actora a fin de que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes, al tenor del inciso 2° del artículo 206 ibídem. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora continuar con diligencias de citación o notificación personal 

de Wernik Montoya Lozano, con el fin de integrarse a la presente Litis todos los sujetos procesales. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Correr traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio presentado 

por la parte demandada, por el término de cinco (5) días, de acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Requerir a la parte actora, diligencias de citación o notificación personal de Wernik 

Montoya Lozano. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No.50 hoy, 25 de abril de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:



Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 22 de marzo de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 24 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1205 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Alfonso Cifuentes Rodríguez 

Demandado: Iván Darío Castillo Valencia 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00198-00 

 

Palmira, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Alfonso Cifuentes Rodríguez adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión:  

 

1. Verificado el poder especial allegado al plenario se advierte que aquel fue conferido a dos 

profesionales del derecho para que representen los intereses de la parte demandante, no 

obstante, si bien el artículo 75 del C.G.P prevé dicha facultad, el inciso tercero de la precitada 

disposición legal establece que en ningún caso podrá actuar de manera simultánea más de un 

apoderado judicial de una misma persona; en ese orden de ideas, deberá reestructurarse el 

escrito de demanda con plena observancia de la ritualidad procesal establecida en la pluricitada 

norma, es decir que, deberá ser suscrito por el profesional del derecho que agencie esa 

actuación, y no por ambos como en el sub judice.  

 

2. Del mismo modo, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 establece que “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados”; en ese orden de ideas, se advierte que, en el poder especial adosado, 

no se establecieron las direcciones electrónicas de los profesionales del derecho que representan 

a la parte demandante, presupuesto de derecho que se predica en la normativa legal expuesta. 

 

3. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá:   
   
- Señalar en la pretensión tercera del libelo genitor, la fecha correcta de ejecución de los 

intereses moratorios, los cuales se hacen exigibles desde el día siguiente al vencimiento 

de la obligación.  
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4. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso 

en el cual debe indicarse el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación.  

Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 

de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes.   
 

Por lo anterior, el Juzgado; 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Alfonso Cifuentes Rodríguez, por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.     

3. No conceder facultad a los abogados Juan Esteban Bejarano Herrera y Alejandra López Libreros 

hasta tanto, se cumpla con el requerimiento efectuado en el numeral segundo de la parte motiva de 

esta providencia.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 50 hoy, 25 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 22 de marzo de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 24 de 2024  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1207 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Reinaldo Córdoba Vanegas 

Demandado: María Stella España Rodríguez, José Raniere Correa Cárdenas 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00199-00 

 

Palmira, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por Reinaldo Córdoba Vanegas adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso 

en el cual debe indicarse el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación.  

Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 

de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes.   
 

2. Verificado íntegramente el escrito genitor y sus respectivos anexos, se advierte una 

inconsistencia en la determinación del extremo pasivo, pues en la demanda sub examine se dirige 

el trámite ejecutivo en contra de María Stella España Rodríguez y José Raniere Correa Cárdenas, 

no obstante, en la letra de cambio aportada como base de la ejecución, se colige que el título 

valor se encuentra suscrito por los señores Edward Andrés Marmolejo y Martha Genith Ruanel 

en calidad de deudores; asimismo, se vislumbra una inconsistencia en la fecha de creación y de 

exigibilidad del título, al igual que en su valor, los cuales son disimiles a los datos descritos en el 

libelo de la demanda.  

 
3. Del mismo modo, se hace necesario señalar que en el escrito de demanda adosado, se erige 

como demandante el profesional del derecho Alexander Rodríguez Andrade, sin embargo, se 

advierte que aquel comparece al presente asunto en calidad de apoderado del señor Reinaldo 

Córdoba Vanegas, mediante la figura del endoso en procuración, por lo tanto, deberá 

reformularse el libelo genitor, en tanto que, al togado no se le ha transferido el título valor en 

propiedad para que pretenda el cobro de las sumas de dinero contenidas en él a su favor, sino 

que por el contrario, se encuentra facultado para que represente los intereses del creador o 

beneficiario de la letra de cambio. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por Reinaldo Córdoba Vanegas, por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.     

3. No conceder facultad al abogado Alexander Rodríguez Andrade, hasta tanto, se cumplan los 

requerimientos efectuados en los numerales dos y tres de la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 50 hoy, 25 de abril de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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